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La Conferencia 
del Desarme

Stimson embarca para Nueva York.Tensión en
tre dos agregados navales.

■ GINEBRA, mayo 3. (D. U.) 
lia marchado de esta ciudad, 
dando por-terminada su visita a 

■ La Liga ■ de las Naílones, el se
cifitario de Estado de Washing- 

• ton, Mr. Stimson, que marchó a
Cannes, " en la Costa Azul de 
Francia, donde embarcará ma
ñana, miércoles,, en el trasatlán
tico «Vu'lcania», que lo- llevará 
de regreso a los Estados Unidoe. 
Antes de partir hizo a lo® perio
distas las sig-uientes manifesta
ciones : •
■ «Me ha satisfecho completa
mente la marcha que llevan los 
asuntos de la Conferencia Inter 
nacional 'del Desarme, la cual 
creo que alcanzará un éxito fi
nal. Los representantes de los 

■ Gobierno®, • europeos aquí reuni- 
’• dos,-están alentados por un sin

cero defieo de solucionar los pro- 
hlemas tratados. Creo que se lle
gará a esa • solución, pero es 
cuestión de tiempo y de pacien
cia.» • ■ • -

Se ha d¡spersac|o, 1a Confe
rencia

. . Ira mar cha de Stimsoin padece
- hacer sido el tope de dispersión 

ue ios ueiegadus a ja Louierea- 
- cía, que . no cree que pueda 

leunudar su® uabajo® antes (le 
principios dfi jumo próximo; tx 
uecir, otro mes de vacaciones 
después del que tuvo con oca

■' sion de ia pasada .¡Semana bau

Por cierto que en la última se
sión se creó una grave situaciun 
entre el ministro de Marina k 
1’ rancia, M. Dumont, y el dele 
gado naval alemán, barón ve 4 
Kheinbaben. Dijo M. Dumont, 
defendiendo La política naval 
francesa, que ésta es puramente 
defensiva, a pesar de que Enancie 
no olvida que ha sufrido ya cua 
tro invasuones. Esta alusión Le 
vantó una acalorada protesta del 
delegado alfimán. «Este Oonmé 
de técnica naval no tiene parta 
qué saber ni oír de invas-iones, 
y si el delegado dranpé|S creí 
oportuno rerenrse aquí a invasiu 
iifisi pasadas, no debe olvidai 
que la invasión napoleónica «le 
na muchas páginas de la hiato 
ría de diversos países.»

No se dijo más; pero quedó 
en el ambiente un aire de maÁ 
fistar, que no se disipó más que 
acortando la reunión y dejando 
sobre La Mesa los asuntos que 
iban a tratarse.

El secretaritQ de la Liga
Comen tase aquí la ñutiera 4«^ 

viene ue l>eru,u, publicada, en — 
pifinsa oíiciosa aiemaJia, de quw 
ai cesar en sepuemuie 
eq, su puesto de ^eciebaiiu gene

avisar a los comensales, los cua 
.es pudieron llegar a sus donDci-, 
lies, amparados por la. obscuri
dad dfi las calles.

Mientras tanto pasaban por la 
plaza del pueblo ios vecinos Ju 
sé Aparicio y Marcelino Martín, 
que iban1 en busca de sus hijos. 
Un grupo los tomó por los iadi 
cales, haciendoi fuego contra 
ellos, matando al José, e hiiien 
do gravemente a Marcelino Mar
tín.

------------ >-oeo-<---------- —

Notas militares

ríoso en el jardín zoológico de esta 
capital. El artista de los animales, 
Mr. Will Owen, ha colocado mi
crófonos *en lugares estratégicos de 
ese jardín, para recoger los eóni- 
dos que producei? el canto de los 
pájaro®, el .rugido de la hiena, la 
satisfacción de los leones a la hora 
de su comida, las manifestaciones 
inarticuladas del gorila o gran mo
no de la India, el oso negro del 
Hymalaya y el ruido de la serpien
te de cascabel. En vista del éxito 
aleanazdo, se 'repetirá el experi 
mentó y se tratá de radiodifundirlo 
con mayor amplitud.

——— ---- >-ooo-(----------------

Defectos déla
_ ¿Constitución

El señor Royo disertajsobre «La Cámara Unica» 
en la Academia de Jurisprudencia,

16
Para cumplimiento de la ley del 

i del pasado mes., sobre revisión
de fallos de Tribunales de honor 
en el Ejército, s® han. diotado en 
términos generales las siguienties 
reglas:

Se concede un plazo determina
do, improrrogable, ile treinta días, 
y, por lo tanto, todas las instan
cias que se preseinltasen en solici
tud de revisión después del mis
mo quedarán sin. cui'so, previa co
municación al interesado.

Palacio Presi
dencial

ral 
oír 
ra

de na Jurga de jas l'racrvuco, 
Erre iDrummond» Le «'Ucede 
er vicesecretaaio. genera.,

Audiencias y visitas

El Presidente de la República ha 
recibido e^ta mañana a una comi
sión de la uirectiva del Círculo uc 
Beilae Artes, compuesta por los vi
cepresiuentes don José

ua.
ue

" •' lo
t»e

A pesar u© las aeciaracioiies 
btun^on, nada so ha hecho, y 
peor es que nada se hara; ni 
-ponen- de acuerdo Italia y

m. Joseph Avenal, 
ces. m cargo de 
o do^fimpenara un

10 cuai Mussodam

que es lian- 
yi.uqsecietanu 
italiano, cuu 
quedara c ^a .

don 
don 
dOj» 
don

Luis Barrena, el 
Francisco Rubio, 

Manuel Saborido y

" . irancaa., m menos Jj'jyuiciia y 
Alemania.

lento. A los alemanes no his su. 
iisJbace ja solución,, poique prete 
mían que íueía un inglés el que 
sustituyela a i>ix Eric.

El proyectado atentado contra 
el señor Azana

Con mutivo dfi m incautuciou 
por1 - la d'paicia . oe im mait-riu 1 
sospechoso, i nerón, detenidos el 
abogado u. Enrique rerez Aia- 
gon y el ex uncial del Ejéipiio 

A D. Manuel Uyarzabal y (toe per
sonas mas.

ADoei-to el maletín, sej enuon 
‘traron1 cuatro pistoLais d^l cali
bre y* ixm sus correspooidien;^ 
cargadores y otros cuatro caí • 
gadores más con- cartuchus 
del .catado, calibre. Además, ha - 

, bía una •pistola del 7,60.
iDice La Fulicjúa que ke deteni

dos tenían en la calle de Ai ber 
lo Aguuera, número 64, una 
agencia de publicidad, que ac- 

. tualmente se hallaba en, liquida
ción, . y« en ella! ceJebraban cun- 
ierencias.

Aiírmase que la Policía esia- 
• ba Sobre La pista de los señpres 
. Pérez Aragón y Uyarzabal des 

de el día 18 del pasado. Ameos 
;• detenidos se dirigieron el día 26

a, uaíceadua, dondg áiegiux-u v» 
nía y se nutip^darou ©u ©t no 
tel Urgente, celebrando una eu- 
.ue^sta con w® mcíividuo.s, y 
|)ox tu n,ioche regresaron a ala. 
urid. La Folicáa sig'uaó a los 
tres individuos de la en trovista, 
y uno de los agentes oyo :

«Seis mil pesetas es poco para 
un asunto de tanta iiuportaiH ia. 
Creo que debíamos pedir óO.CDÜ 
pesetas.»

I '’s detenidos a la cárcel.-—
Otra detención en Barcelona

Los cuatro detenidos como coui 
pilcados en el supuesto atentado 
que se preparaba, oontra el señui 
^waña, han ingresado en La cár
cel.

También comunican d© Barco 
loma que ha sido detenido en 
aquella ciudad J acobo Bel, a 
quien se acusa de haber traído a 
Madrid urna pistola y otras armas, 
oon relación al mismo asunto.

Se sacarán a concurso los 
juzgados de España

E1 general Cabanellas, a 
„ Bonillo

Sabotage en 
lencia

V A LEN CIA, 3.—En 
ga ue electiucistaSí que

Va

la iiueL 
¿onUkua

vu ec»Ui. ciudau, nan sudo dem" 
bad-uti tre® postes de La línea ue 
<*i ra ifinsiou de La. Dompauía ,Va- 
lenurana d e Eléctrica dad en Jas 
mineuiaciones de Torrec-te. Lw 
rabies, oon una fuerza, de 4Ó.UUU 
vuiuoisi, han pennaaiecádo .argo 
uempo fin el suelo.

Francés ¿ 
secretan u 

el tesorero 
loe vocaie¿

Julio Francés y don Enrique
Perez Co-mendador, quienes le hi
cieron presente gu gratitud por ha 
ber asistió» al baile de gala que 
recientemente celebró dicha ejiu 
dad.

También entregaron a Su Exce
lencia una cajetera conteniendo una 
cantidad en metálico para instituir 
cuatro cartillas de la Caja Posta 1 
de Ahorros con destino a otros tan
tos huérfanos de escritores y ar
tistas.

El presidente agradeció «ata ^aten 
cion y prometió aumentar dicha 
cantidad, rogando a sus visitantes
que le íacilitaraai loa nombres 
los tjtularee.

Después visitaron al señor 
calá Zamora varios -miembroe

do

Ai-
di-

rectivos del Oentro Instructivo 
obrero, con su presidente señor Sa- 
lazad- Alone©.

Otro millonario 
que se suicida

LONDRES, 
ha suicidado

mayo 3 (D, (J.)—Se 
en. bheffield el unag-

ira Giwdia civil sorprendió 
la jiochej a tresi nnUividuos 

en el término, de 31 anises, < uan- 
ao se dispcxiuan a derribar otro 
poste. Al oír el alto, se dieiou 
a la fuga, haciéndoles La Bene- 
menta im dusparo, que se cree 
mrió a uno de Los fugitivos, por
que se vió un reguero, de san

En la Academia de Jurisprudeu- 
cia pronunció ayer tarde una con
ferencia acerca del tema «La Cá
mara única» el catedrático y dipu
tado agrario don Antonio Royo Vi- 
llanova.

Recordó las ideáis que ejcptuo en 
abril de 1929, en unía conferencia 
que pronunció sobre «La regencia 
de María Cristina», y afirma que él 
siempre defendió la Monarquía de
mocrática. Recuerda que entonces 
dijo: «Si resultase incompatible la 
Monarquía cotn la democracia, la 
obligación de todos los monárqui
cos está en ponerse del lado de esta 
última».

SU POSICION ANTERIOR
Recuerda el discurso pronuncia

do por el actual presidente de la 
República en Valencia, predicando 
el advenimiento de u. a República, 
conservadora, respetuosa con la re
ligión y la propiedad, y dice; «¡Si 
ja Repúb.ica no la trajeuon loe re
publicanos, ni los socialistas- por
que, si no, la hubieran traído mu- 
cno antes—, ¿por qué - la Cviisti* 
tución se ha hecho contra las doc- 
crinas difundidas por aqueLlo® ele-

gre al hacerse por la mañana una 
requisa fin, aquellos lugares.

Por la independen 
cía del poder 

judicial

LQüi COLEGIOS Dé ABOCA 

. DOS

el de Jaén

3.—hu Junta genera, 
cfineuiaua po-r el ÜOiegio ue Ab<>
guoi.» ue esta., se 
nrse a la actitud 
na u mon General 
eu deiensa de la

acuruo auné- 
adupbadú pui 
de A-Vogauos 
in dependencia

tó de convencer 
la necesidad de

a laia Cortea de 
mantener el Se-

ñado, y repite loe principales argu
mentos empleados por aquél éh la 
defensa de su téeís. Debe existir 
una Cámara que representé la vo
luntad surgida del sufragio univer
sal, pero debe existir otra que os
tente la representación de loe es
tados. federales, si se trata üe una 
República de esta clase o de las 
distinta^ clases sociales, si se re
fiere a una República unitaria.

RAZONES HISTORICAS
Determinan también la existencia 

nacidas no del capricho, sino de la 
de dos Cámaras razones históricaB, 
tradición, y razones de cautela.

Dice que no basta con sepaiar 
los Poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial. Es necesario evitar el des- 
potiémo de alguno de estos pode-

mentoei conservadores alejados 
Ja Moptarquíal Yo censuiró a 
miniatros su falta de .atención 
ra el hombre que hizo todos

judicial y elevar un mensa e al 
^resiuem© de 139' Cortes Uunsti- 
inyentes pidieindQ el estacieci- 
miento de un 'rribunad de ga
rantías eonatitucionales.

£1 de Valladolid

\ a Lju iADÜLUD, 3. — Se ha 
reunido en Junta general extra- 
orauiarua. el Colegio' de Ahog
óos .para deiliberai'; aobie La san 
cion unp.uesta al juez de Madrid, 
v. Luis Amadg.

(1 nmeiiameaiJte se dió cuepta.

de 
los

pa 
SUS

esfuerzos por implantar la Repú
blica en España, pues eptendía que 
esto era una falta de lealtad».

LOS ENEMIGOS DE LA RE
PUBLICA

Afirma que loe únicos, enemigos 
actua.es de la • República son ios 
extremistas de la izquierda y el 
espíritu demagógico- de tm Consti
tución. La demagogia sólo ha ser
vido para asusta» a los elementos 
de la producción, a los industr.a- 
tes, a loe, p:opietarios, haciendo im-, 
posib.e toua ^convivencia en pro ue 
la prosperidad nacdo'nal.

Dice que la misión de tos socia
listas no debió ser otra que. la de 
ayudar ■ a consolidar la República, 
pero nunca aprovechar estas cir
cunstancias para imponer sus doc
trinas colectivistas. Se debió hacer 
una Comstiitiucióni elá^ioa, que a
nadie asustase, que a nadie 
jase fu-era de sus principios.

NECESIDAD DE DOS 
MARAS

Entra de lleno en el tema

arro*

CA

s-efliv-

Para dar cuimplimiento -a lo ira- 
venido en él decreto relativó .a la 
previsión de vacanites de log Juz
gados de primea-a instancia e ins
trucción, el (ministerio de Justicia 
ha dispuesto que cuando se p’ 0- 
duzca una vacanste ' procederá la 
subsecretaría a anunciar él concur
so para la provisión.

Los ’ jueces incurso» en inconip..* 
tibilidad. por razón de residcricia o 
por cualquier otra causa, y loe co
rregidos tiisciplinariamente con tras
lación forzosa, quedan obligados a 
acudir, .tan pronto coana la incom- 

■ patibilidad se produzca o se decre
te la traslación, aJ primer concur
so" en qúa se ánuncíep plazas que 
puedan solicitar por loe serv.cios 
cóñ que cuenten en relación con el 
censo de población de los Juzgados 
Vacantes. (Cuando no lo hicier-n o 

.• en los concluso® no les fuese adju- 
■ " dicada plaza, serán trasladado» en

(a» »’toultN< . • -

El general Cabanellas, Director 
general de la Guardia civil, ha 
marchado hoy .a Aibacet€> para 

’ asistir al entierro del guardia muer
to en los sucesos de El Bonillo.

En un pueblo aragonés 
resulta sangriento el pri

mero de Mayo

ZARAGOZA, 3.—Se hicieron 
públicas anoche noticias oticia-' 
íes de un suceso sangriento ocu 
rrido con motivo de la fiesta del 
trabajo, en el pueblo de Horcajo, 
de eS(ta provincia.

Varios grupos recorrieron las 
calles del pueblo ondeando ban
dera® rojas y dando gritos al co
munismo libertario. Burante 'lü 
noche, alguno® radicales se to' 
unieron a cenar en casa de un 
amigo, y a las diez se apagó la 
luz fin el pueblo. Una mujer s® 
dió puente de que loe grupos ea 
petaban a toe radicales fuera del 

jlugag danto to hallaban y lo^

nate uel acero Mr. Paul Richard 
Kuehurich, una d© las personaliua- 
des principales ®n aquella industria 
en dicha población.

Se i© consideraba poseedor de 
seis 'millones de libras esterlinas, 
o sea uta cantidad en pesetas su
perior a 230 millonee. Se privo de 
la vida en el ealón de música de 
su magnífico palacio, disparándose 
dos tiros de una escopeta de caza. 
Laa balas le entraron por el cuello. 
Había sufrido grandes pérdidas mo- 
,nietarias y después de calculada la 
liquidación d» sue negocios apena® 
le quedaban setenta mil penetas. 
Sus cientos de millones! habían des
aparecido.

. Mr. Kuehnrich era alemán de na
cían, en to, de Sajonia, naturalizado 
inglés. Contaba setenta años de 
ecad, a pesar de lo cual se levan
taba todas [as mañanas, a las cua
tro para bajar al lago de su jardín 
y romper el hielo, nadando. Ni un 
sólo día del invierno dejaba esta 

1 costumbre. Era de extraordinaria । estatura, que pasaba de dos me
tros. En Sheffield introdujo la pro
ducción en masa de navajas de afei
tar, e inició la de cuchados de ace
ro inoxidable.

de una proposición de noi ha lu
gar a deLiberar, porque impiiear 
oa una, actuación, política, cosa 
contraria a los Estatutos del Co
legio. ■ Discutida, fué dcse^tiiua- 
da por 26 votos contra IL be- 
gumanifinte se discutió si el Cu'- 
legw había de prestar su adhe
sión o h q  al escrito de La Unión 
xNacional de .Abogados y se acor- 
do La adhesión por ¿G y otos con 
Wá y y dos abstenciones.

Los estudiantes

VALLADOLLD, 3.—Se ha di 
Tigi.de al presidente del Oo-nsejo 
de ministros el sigmiente tele
grama,;

«Los alumnos de la Facultad 
de Lerecho de esta Universidad, 
formn lan s íu más respetuosa, a

lado para su c<xnferencia y afirma 
que Ja Cámara única 6» votó 'en 
las Cortes españolas en, oontra del 
dictamen de la Comisión jurídica 
asesora, Y así—dice—resultó un 
verdadero disparate político, social 
y jurídicamentíe.

Comenta el discurso pronunciado 
por Acalá Zamora con el que tra-

Dice que en la actual Constitu
ción se ha concedido al presidente 
de la República -el derecho al veto 
que en la antigua llegó a atrofiar
se-por falta de uso por los monar
cas. Era más homof^ que la^ leyes 
fueran devueltas al Senado, que no 
por el veto de una sola persona, por 
muy grande® que fueren los pode
res que ostentase. El Senado, des
de Canaleja®» jamás se opuso a la 
aprobación, de una ley de carácter 
democrático. Lo que hacía era co
laborar y corregir muchos defectos 
de las leyt£, que pasaban en ei 
Senado tk rapercibidoa por la opo
sición. , . i .

Afirma que para él la razón de 
más fuerza en pro del Senado 
reside f-n la historia. Lis Consti
tuciones no son hijas de la imagi 
nación de un jurista, smó, produc
to de proceso® históricos. Cuando 
no se ediLoa sobre esta tradición 
ios edificios, por falta de biáe, se 
vienen al «meló. Y esto es 
le pasará a la actual Có:i»tittición, 
por desentenderse de La historia.

Recuerda laa palabras de Alea 
lá Zamora dirigidas- a la» actualée 
Cortea cuando le» indícabatia n-e^ 
cesidad de imponer el sietema, bi- 
cameral. No queréis la weaciÓM. del 
Senado porque saipqnéiei que será 
moa Cámara reaccionaria que se 
opondrá n vuestras cótiientes. Pe
ro... ino habéis pensado en lo que 
ocurriría si up día la mayoría par
lamentaria fuera conservadora 1

Dice que la Constitúcióh es irre
formable, puee no es posible en
contrar trescientos diputados que 
coincidan en sacrificar cus actas, 
ya que la icevisióm trae consigo la 
disolución del Parlamentó, y que 
lo necesario, por lo tanto, es tratar 
de convertir una Constitución doc
trinaria en democ; ática y práctica.

Fué muy aplaudido y felicitado.

Los atracadores en 
acción

La vez que enérgioa protesta, por 
el atropelle jurídico cometido al 

ley de Defensa de La 
aií juez Sir. Amado. ; 

que representa la in~ 
desmedida' del Poder

aipilicar La 
República 
Atropello 
taoiniSiión,

en el Poder judicial,ejeputivo _ 
coacción que lleva consigo Ja ne-
gación de toda libertad que ue 
eesai ñamen te ha de preti-dir; 'la 
admintitilación de justicia.

1 También las ñeras traba
jan por la radiodifusión

LONDRES, mayo 3 (D. U.)-De 
cuatro a cinco de esta tarde 6» ha 

* registrado un experimento, ttiuy cu-

Asimismo hacen constar! 
más inoondicioaial adhesión al 
ilustre maestro doctor Royo Vi-

Sil

llano va, por la tenacidad y peri
cia con que sabe defender,los in
tereses y derechos profesionales. 
Por la- Comisión, Alfonso Iz 
quierdo Laguna, Emilio 
García, Agrustta Maxoas 
háodiezv tos

Del atrasó á un habilitado 
de Clases pasivas en Barce
lona

BARCEÍLONA^ 3.— Se tiene 
la seguridad de que alguno de 
los atacadores tenía noticia de 
que el habilitade solía tener a 
fin de mes una importante can
tidad en siui casa. Sin embargo, 
como se dió la cíieunstauicia de 
que el final d** me® coincidió en 
la víspera del domingo, el señor 
García realizó ssu operamones y 

[ únicamente dejó ea casa 10.000 
pesetas. Pareo también que los 
atraca dores utiliaarqn un auto

hecho de la coincidencia ha áidd 
ipunamente casual. -

^Muerto en un atraen
SEVILLA, 3.— En 

del Aguila., Miguel Ríos Lópea, 
de cuarenta y dos, años, marcha 
ha con su hijo Miguel,1 de Jiei 
y Oiclio. Le salifiron al paso do» 
individuos con intención de atra
carles. Los hombres Se defendie
ron y entonces, los sujetos saca 
ron । unios cuchillos con propóai* 
to de agredirles. Miguel Río» 
López al darse cuenta de ello 
sacó tanibién un cuchillo" y arr;-
metió contra las atracadores, a

mióvil para su huida y La -Poli* bCigl hirió. Uno de Lo® atFi» 
cía realiza pesquisas para ver do Francisco Fríe-
averiguar, quiénelsj lo ocupaban. 
Una de Las personas que estaba 
cerca! de la casa cuando salís iu
los atracadoras se fijó en el n
mero del coche y lo ha facilita - ।

to alfas «el Esparraguero», m 
sultó con siete heridas, y cuando 
fué traído a Sevilla, falleció • 
la hora de ingresar en la Ca^e

d.o a la Policía. Los agentes es* de Socorro. El otro ratero, a pe
tuvieren ie<n casa, del guiardia. sai- de estar herido, huyó. El Pa

dre y el hijo fueron ílerados acuyo número llevaba el atraca- - . . T
dor El iruardia se alarmó gran- La Comisaría y de ¡allí al Juzga- 
deaneate, pW boato oonocí- 'do, donde despu^ d« d^Ciatir. 

¡RtoPíto to p«w d iqtoasm «a .

M.C.D. 2022
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M juramento de lealtad a'“"5^?."™:
ilíüis.', a partir, ue hu¿, eiuleiidn ii

Inglaterra por los 
irlandeses

(lose renuiuCitan al ueaecho qite se

T^l Tt i a i a 1 .tica del conferenciante. Pero el nú-El Estatuto Catalan

IDUBLIÑ, mayo 3. (D. Ü.).— siguientes, Jijó: «Ea aquella revolu- 
En segunda Lectura ha aprobado oión, salí decidido a mataa- a .ond 
.el.Parlamento el proyecto de ley I

—djeTetermia de lar Cónstituaióni qúe 
suprime, el juramento de lealtad

ley I Franch (era entoncea gobernador

al Rey de Inglateau'a por loa ir- 
la-udeses. Tuvo a su favor .77 vo
tos contra 71, esto es, una mayo
ría de seiis votos, únicamente.

- --' -Éili presidente! ejecutivo del Go 
.L l)Í6mo,...D¡ei Valera, dijo durante 

él debate, *qfhie• era. imprescindi
ble apro.bar aquel proyecto y que 
no. se pensaba por ahora en' que 

' Irlanda negociara con Inglaterra 
para nada. «No podemos entablar 
ninguna negociación hasta que 
toda Irlanda, la del Norte, o sea 

• el Ulsiter protestante, y la del 
Sur, nosotros, los católicos, este
mos unidos, en una sola nación 
soberana. Hemos* de lograr antes 
poseer, ser dueños de la. totalidad 
de nuestro® derechos. Después, 

■ negociaremos: sin decapitación ni 
detentación de nuestra indepen
dencia».

Escenas violentas
Durante la discusión en el Par

lamento irlandés de la abolición del 
juramento se promovieron escenas 
violentas. El diputado republicano

general de Llanda), con el único 
objeto de acabar de una vez con 
nuestra Unión can Inglaterra. En 
circunstancias análogas estaría ani- 
m¡ádo del mismo espíritu».

Por' su parte, el diputado inde
pendiente Mr. Cobum atacó a 
Mr. O’Connor, del partido adicto 
a Inglaterra, que afirmó que loe 
diputados irlandeses que había ei 
citado año de 1916 en la Cámara 
de> los Comune» de Londres, aplau
dieron la noticia del fusilamiento de 
osg» nJiqnQ Wl sopt’AorqnS1 sejaf sol 
es una canallesca mentira—dijo Co 
burn a O’Connor, dirigiéindose a su 
escaño y sujetándole fuertemente 
por la® eolapas de la ^americana—. 
Si fuera usted un hombre joven

leSi coiiioede por esta disposición 
los que así no .o hagan.

Se inciementaran las 500 pla
zas convocadas en uu númeio I 
igual al de opositores huéiifanus 
g hijos de individuos del Cuerpo 
de Carteros urbanos que resulten 
aprobados.

Defensa de la Propiedad

El Estado español cederá doscien
tos sesenta millones de 
sos anuales.

En el Congu^so se repartió ano- 
ere a k>s diputados un resumen de 
los datos pedidos, ai ministerio de 
Hacienda por el diputado -agrario 
D. Abilio Calderón, que este señor 
solicitó para conocer exactamente la
cuantía de los impuestos y contn-

Urbana Española (Aso- | buciohes que cederá el Ectado

elación libre de Propie
tarios)

Cataluña si se aprueba el Estatu-

sus ingre-

en lugar de peinao- canas, 
tearía y le dejaría muerto 
mismo sitio».

Finalmente, el ministro

le piso-
e^n este

que
de Hacienda del Gobierao que

fué 
aca-

Esta Asociación organiza pa 
a el próxinio dioniíngo una ex- 
unsión til Valladolid, de ida y 
uelta en el día, a fin de asistir 

di acto que su filial de dicha ciu
dad celebrará el mencionado do
mingo.

$£ invita a todos los asocia- 
dosi y simpatizantes, interesados 
en asistir, a pasar por la Secre
taría. de la Asociación ant^s -leí 
5 del corriente.

to catalán en la forma que se ha 
presentado a las Cortes Constitu 
yentesi. s . •

Resulta qué los ingresos que Ca
taluña tendrá por cesión del Te
soro de la .nación, según un im
porte probable deducido de las 
recaudaciones de un quinquenio y 
calculada la baja que por diferen
tes conceptos se estima, llegarán 
a 260 millones de pesetas al año, 
por contribuciones rústica, urbana, 
industrial y utilidades. En cambio 
de esto, Jos gastos que hoy pesan 
sobre el Tesoro, y que pasarán a 
cargo exclusivo del Estat Catalá. 
suman oohenta millonee de pese
tas. La diferencia a favor de Ca-

taiuña resulti 
pesetas.

El informe
En vista de

de 180 millones de

de los agrarios

esto, los diputados

Mr. Dan Breen, uno de los 
re® de la rebelión de 1916 y

La libertad de 
palabra

EL MITIN DERECHISTA

líde- 
años

ba de caer por el advenimiento del 
régimen que dirige De Valera, di
jo que «nada puede esperarse de 
un partido que apoya la ejecución 
de sus aspiraciones en ese puñado 
de bandidos que forman las filas 
del llamado ejército republicano 
irlandés».

la Instituto de 
sión

Previ-

DE
VALLADOLID, SUSPENDIDO 
POR OKEN GUiSEKNATlVA

Alborotos con tai motivo
yALEuiLULlD, ü—'¡Se ha SU* 

penuiitoi «por piuen¡ d® uti auudi* 
mau guuoduauiva ca ntijun diere, 
cinsua qüo ueuia celebrarse ei 
pruiujLUio día o y al que tenían 
aniLuviada ts-u astótencia nunjera- 
pos sompu tizan tes ele da® prov ih.- 
cías oe daniauder, León, Avila, 
begovia, ¿amera, etc., que Ue- 

• garran en, mvei-aos. Uenei’i esper- 
caiues y ea caravanas automovi
lísticas. liunbiLen habían anuo/ 
piado, su llegada contisiomes de 
textos Los pueodiog Je la proviu 
cía de Sa.lfl.inanea. El número üe 
personas que iban a asistir a es
te acto ascendía de 4Ü a 5U.UJU 

‘ 'person a*...

VALLADOLID 3— A última 
. lio-ra qe ayea' taidfi el gobernador 

r civil manifestó que no autoriza." 
ba el nidim organizado por Ac 
cien! Eiopiuar pai-a el día 0. .

A Las.. nuifve ue da noche uu 
grupo,, compuesto dé determina- 
aots elenitentios. escoiaies y o tra 
clase de individuos, durante el 
paseo por La acera de ban Frau- 
cisco, improvisaron un alboroto 
(liando mueras a Gil Robles y a 
Beunz^ y vivaos al gobernador, 
a la República y al comurnsmo 
libertario', mezclando con loa .gra
tos alguna blasfemia.

' ' (Durantie .media hora los albo- 
rotadóres continuaron libremen- 

' te, sin que niadLe se les opusie- 
' ' ’ na;,1, finalniente, " jintea-vinieron 

' ' unas guardias de Segundad, que 
-.-ry tuvieron que dar una carga.

-------------- ->-04.0—<————-

■ “Congreso Nacional 
. de Esperanto

■ ■; Se, orgánica cop» 'entui^LaMnio
. iloveno Congreso Nacional de 
• Lajye^nto, que tendrá lugar del

el

15

dél. actual en Madrid.
' *^Se preparan excursiones al Esco

ria], Tolfedo y Alcalá de Henares. 
Las compañías de ferrocariles han 
concedido ya la tarifa reducida a

• los congresistas. Aprovechando la 
' reunión de este Congnetso, la Liga 

Española de Ferroviarios Esperan- 
'■ tutas celebrará en el Ateneo de

. Madrid, 'el 17 del actual, su junta 
general ordinaria,

HOMENAJES
El presidente 

Homenajes a la 
señor Maawá, ha 
rauue el mes de

A
del

LA VEJEZ

Patronato de
Vejez de Madrid, 
uispueuto que du- 
mayo se admitan

en el Instituto ^aclonal de Previ
sión (bagasta 6), documentaciones 
de a-ciauos mayo.ea de eetentá y 
cuneo anos, natura.e® de Madrid o
k íu  ' provincia, o Que 
meaio» mez anop ue 
ella, para opear a 
del Pauoniato en el

lleven por lo 
resiuencia en 
los beneficios 
presente año.

Las mst-anmae impresa® se facilita
rán previamente a cuantos las so-
liciten en el citado 
e& donde radica la 
Patronato.

Loe anicianos que

Instituto, que 
bearetaria del

em años ante-
rioreti hayan presentado solicimu, 
nut tienen neoetiidadi de hacerla de 
muevo, pues eunten aquélLas efecto 
en el actual.

Uon la cantidad recaudada en el 
pasado año, procedente de subven
ciones o donativos, se constituye
ron 137 pensiones vitalicias de ren
ta inmediata de una poseía diana 
a otros tantos ancianos desvalidos.

Todas aquellas personas (que sim- 
paUicen eoiii esta obiaf isocial de 
protección a la ancianidad, pueden 
efectuar sus donativos en la Secre- 
taila del Pau onato, donde está 
abierta la suscripción, advirtiendo, 
por último, que se admiten tam
bién cantidades para beneficiar a 
determinados ancianos que estén 
dentro de las condiciones exigidas 
por el Patronato, siempre que la 
suma donada constituya, por lo, me
nos, el 6U por 100 del coste de la 
pensióni.

Oposicioues a quinientos 
carteros urbanos

Oouvocadas oposipionea. a 500 
pdazas- de aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo de Carteros! urba- 
nqa, se preceptuaba que no ha
bría más que un único y exclu
sivo llaniain ie.itto,, por lo que di
versos opositores* que por causas 
ajenas a eu voluntad no pudie
ron presentarse eni su día al Ua- 
maniifinto que se les hiciera, se 
han visto excluidos die la oposi
ción mencionada, con evidente 
perjuicio -piara ellos, por lo que 
solieitiaD! ser objeto de un nuevo 
y definitivo llamamiento.

Como quiera qua elementales 
nonnasi de justicia y equidad 
aconsejan atender dichas1 peti
ciones, el Gobierno ha dispuesto 
podrán ser exainínadas en segun
da vuelta en la localidad que so-

Corcho ^(¡jos S. J’í.
í^ábric* dé A#iárá¿OálSddÍíáridé

UBElllEltlll - UlMIIIIIti - llílto 8Í mtó [UIEI
PfüVtodtifeB dei fclétehot de la Mdfína

y dé los rer^brbhes españoles.

Ca8A éfl Madrid: REGOLÉTOS) á

No se vende 
a granel.

Es un producto inalte
rable, de uso en todas 
las estaciones del año.

Aprobado por la 
Academia de Medicina

Debe Vd. librarse de la 

INAPETENCIA 
por que trae consigo la 

ANEMIA
El apetito se recobra 
tomando el activísimo 

Reconstituyente

HIPOFOSRTOS 
SALUD

Consejo de ministros
So nombran nuevos goberné 
dores de Jaén, Cáceres y 
Cádiz.—Nuevo director ge
neral de Ganadería

El Consejo do mjnisti-os se le- 
unió esta inahauu en el mimste- 
no de la Guenia, a Las doce me 
nos ouartp.

El Sr. Gánal dijo al Hegar que 
llevaba al Consejo vaiios decre
tos redativosi a esceusos hotuoio- 
rioe en, la Armada y otros resta- 
bleeiendo la iComandancia de 
Marina de Ibiza y reorganizando 
los I rib únales de honotr, lo m.-s- 
mp que se había hecho >en el ta
mo de Guerra.

El Sr, Canter anunció que so-
metería a la consnleración de
s*i&si compañeros: ugh dccietoi so
bre rebaja de contribución a los 
negocias teatrales.

El ministio de la Gobernación 
dió cuenta de haber celebrado 
una, conferencia telefónica con 
el gobernador de Córdoba, quien 
le había anunciado que la tran
quilidad quedó hoy completa
mente restablecida.

Los restantes ministros no hi- 
cieroii! ninguna manifestacíÓB

EL Concejo teoTninó a> las tres 
clq la tarde, facilitándose a la 
Premsa la siguiente nota;

«.GOBERNACION. — Decre
tos aceptando la dimisión Je tos 
actuales gobernadores civiles de 
Jaén, Cáceres y Cádiz, y nom» 
brando para ocupar esos puestos 
a D. Gerardo Gen tanas Pórtela, 
D. Luis. Peña Novo, y iD. Joa
quín García Labella, respectiva
mente.

Varios espedientes de - segré- 
giacionesi y aigrqgaciones que 
afectam a diversos departamen
to®^

MARINAS Decreto autoiú-
z-ando- la presentación de un 
yepto de ley concediendo 
pensión al contramaestre 
Salvador Posch.

Idean restableciendo la

pro
una 
jdom

OOr

mandanciia de* Marina, de Ibiaa.
Idem disponieoido que el rice- 

almirante áe tesew» p,

cáseo 
vocal

|P:. fínírilei, oofntiiiúe como 
del Consejo de la, Caja de

Huérfanos de Guerra.
Idem coaucediendo el « lupleu 

de contiualmirante honorario, ¿ 
Lofii capitanes de navio en la re 
serva y letiiiados^ D- Ramón Fue

D. León H.eim'O* D. José 
Blein, D. Darijo* Somoza, D. i« 
di-o de Aubárede, D. Antonia 
Vázquez,, D. Venancio Dardu. 
D. Angel Blanco, D. José u< 
Ibarra, D. Eduairdo Pasquín, doi, 
Antonio Trullenque, 1). Juan dt 
Florea, ID. Angel González, den 
vValdo Seris y D. Antonio .Fena 
gut.

Idem id., el dé general de lu 
tendencia honorario a loa Cnru 
neles D. Emilio Peláez y J). lía 
fael Vázquez.

Idem autorizando la presenta 
ción dfí un proyecto, de ley su. 
bre revisión fallos dictado-- 
en Tribunales! de Honqr de la 
Armada.

HACIENDA. — Varios expe 
dientes de trámite.

Se ha examinado y aprobad1) 
un proyecta de ley para la rápi
da ^ormación^ del Catastro, poi 
el procedimiento de la fotogra
fía aérea. También se ha apio 
hado unti orden en la que. aten 
diendo la evidente iprisis que 
atravientan los espectáculos lee 
trales y para evitar la ruina dt 
empresas que contribuyen al Je» 
arrollo de la cultura (nacional y 
dan medios de vida a numerosa- 
¿amíliaA, se reducen en un 5U po.1 
10U los tipos de iniposipióu seña 
lados a Las, categorías primera i 
segunda del cuadro referente a 
espec-táculoti, del epígrafe pn 
m^o, de la clase séptima de lá 
ley dé cóniribución industrial 
de comercio, y en consee*ue.ncia, 
dichos tipos serán de tuno y me. 
dio y de dos por 100, respectiva 
mente.

AGRICULTURA. — Decrete 
nombrando director general d- 
Gana dería a ÍD. Francisco Saval

Idem confirmando, en la Dnec 
oión General de Mina», a D. Fé 
lix Cordón OrdiRX,

agrarios presentarán su informe al 
Estatuto can esta enmienda:

«La República española concede- 
lá a la reg.ón autónoma de C ta- 
lua ei importe a que asciendan los 
servicios que se transfieran, a la 
Generalidad por eu Estatuto, sir? 
viendo como base de cálculo el pre
supuesto vigente del .Estado y per- 
ciibendo trimestralmente ja suma 
correspondiente.

La Generaiiíiad podiá utilizar co
mo ingresos en su presupuesto to
dos los recursos que el Estatuto 
provincial de 20 de marzo de 192o 
concede a las Diputaciones.

La región catalana podrá impo
ner nuevos gravámenes, mediante 
acuerdo con el Estado español, pa
ra garantizar que .no resulte en con- 
iraposictón ni versen sobre la mis
ma base contributiva que lo® re
cursos propios d'e la República es
pañole.

La Gemeralidad podrá solicitar 
Je las Cortes de la nacióp) aumen1-
to especial de la consignación i 
tes indicada para dedicarlo al 
mentó de a rf^üeza general de 
región autónoma».

El movimiento que levanta 
Estatuto

be e^tá in-eusiticando un
movimie..to en 
luto catalán.

En Patencia 
paraijvos par»

reuedor del

an-
fo-
su

el

gran
Lsta-

coMinúan los pre
una magna akam-

uiea regional que habrá el 8 del 
deludí, organizándose debidamente 
ias tuerzas del comercio, propiedad 
urbana y agrícola, estucaos cocía- 
íes, párenlos políticos, prensa, mé
dicos y abogados, y al frente de 
loaos estos eieanejntos, para opo
nerse a la® pretensiones catalanis
tas, por considerarlas lesivas a la 
unidad de la patria y particular
mente a Castilla.

En Cádiz, los comercian tes y loa 
industriales protestan también con
tra el Estatuto en telegrama diri
gido al Gobierno, pidiendo una Es
paña única e indivisible.

La población toda de Avila sus
cribe la petición de la Diputación 
de Burgas de que, antes que aprq- 
nar el Esta uto, debe cojuce darse la 
separación de Uauiluña, uua sepa
ración que envuelva trato de fron- 
leras y ue aranceles como a todas 
ras naciones extranjeras.

El ambied-e catalán
No por esto dhiniiiuye la inten

sidad ue ios sentimientos catala
nes en pro del Estatuto.

El señor Cambo no desengaña a 
nauie con uu nueva oportunista, 
i’ ue siempre el auicto más fervien
te que tuvo el oportunismo, y no 
iba ahora a desm'ejnitir esa ejecu
toria suya. Desde París, donue t>e 
halla, ha dir.giúo una carta a la 
Juventud Regionalista de Barcelo
na, diciepdo que luchará por las 
ideas comunes coy estas frase® .tex
tuales que recogen hoy todos los 
penóuicos barceloneses:

«Estaré entre vosotros luchando 
por nuestros lueales comunes en ei 
momento mismo en que mí presen- 
c.a material en Cataluña séá nece
saria o tan sólo conv'efnáente para 
el servicio de nuestia causa.» ■ i*

Pop ptrg. parte? e) presidente de 
ja Generalidad, señor Maciá, pre
para ya la® primerag elecciones en 
Cataluña y toma posiciones con los

también uníante el' discurso, ova
cionándole calurosamente al termi
narlo.

En resumen dijo 'el señor Iglesias 
que «es preciso salía- al encuentro 
de la maniobra separatista para 
deshacer-la completamente. Hay que 
atenerse a lo que las Cortes yesuel- 
vajn, aunque a ello no 'estén dis 
puestos los catalanes». Descubrió 
el llamado. p?;cto de San Sebastián, 
desmenuzándolo, y dice que allí fue
ron Ips catalanes con la idea pre
concebida de la separación, «de tal 
modo-afirmó—que el señor Carras
co Formiguera (uno de los ■repre
sentantes catalanistas) manifestó 
que si las Cortes no aceptaban el 
Estatuto, log catalanes se conside
rarían obligados a acatar el acuer
do qúe .se adoptara. El reconoci
miento de la individualidad catala
na era lo único que pretendían, de 
tal suerte, que para lograrlo, lo 
mismo hubieran aceptado el con
curso de Mussolini que el del Co
mité revolucionario español, con 
quien hablaban en aquellos momen
tos», manifestó el señor Iglesias.

El Estatuto es el arma del por
venir

Habla luego el cónferenciante de; 
plebiscito celebrado en Cataluña, 
en cuya propaganda se gastaron 
ti-escientas mil pesetas, mientr®» ei 
Gobierno de la nación permanecía 
cruzado de brazos ante i» cruz'xua 
formidable contra la uniuad espa
ñola que aquel rapreseptab». Alu
de a la última manifestación cel-e- 
brada en Batcelona en pro del Es
tatuto, en la cual sólo tomó parte 
la «esquerra» catalana, con exclu
sión de .todos los partidos y entida
des económicas.

Recuerda la afinnacié|ií del se
ñor Ventura Gassal® de que los 
catalanas no son ni quieren ser es
pañoles. El Estatuto fué fraguado 
y aprobado en se-ión secreta, y no 
podía ser otra cosa, porque no se 
podían paner de acuerdo los maxi- 
majistas y los minimalistas. «Toda la 
intelectualidad separatista catala
na habla de que el Estatuto e$ el 
arma del porvenir», dice, y pide 
que se estudie lo que había de sig- । niñear, en el actual estado de i» 

' IMilítica internacional, 'ese Estauo 
tapón entre Francia y España. Re
cuerda la conducta del nacionalis
mo de Irlanda durante la guerra. 
Cree que se va a llevar la pertur
bación a tierras francesas, que quie
ren también su Cataluña, aunque 
muy contenta de ser francesa,.

Cree que la mayor parte de los 
que fíguran comprometidoe en ue- 
fender. el Estatuto d^earían que 
fracasara, porque es creencia uná 
rijme que Cataluña desea el sepa
ratismo para ir después a la ab- 
eoición de los países limítrofes!. Es
tima que tras el Estatuto catalán 
las demás regiones reclamara!! taiu- 
bién lo® 'suyo-s, y Cataluña podrá 
vencer fácilmente en toda® b u s as* 
piraciones -ante una España disg e- 
gada.

Unas a6larac¡onet del señor Fa
bra Ribas

El subsecietario de Trabajo, se- 
ñdr Fabra Ribas, al recibir esta 
mañana a los periodistas, les ma
nifestó que le interesaba aclarsir 
algunos de Sos conceptos- recogidos 
por la prensa barcelonesa al r¿se 
ñar el discurso pronunciado en lor- 
toea en el mitin celebrado por él 
en compañía del ministro de Agri
cultura y del Director general de 
Aduanas.

«Yo no dije—añadió el señor Fa
bra Ribas—como parece deducirse 
de las reseñas publicadas en los 
periódicos baxceioneses, que el Es
tatuto de Cataluña representaba Un

representantes de los partidos ca rpeligro para Ja actual situación es- 
talames para contrarrestar lo® de- gañola. Lo que 'dije fué jque el Es-talames para contranrestar los de-
bates que en las Cortes Constitu
yente® se suüciten acerca del Es
tatuto. Ha dq-dq unq, no^a ^ioiendo 
que esos jefes polítiope volverán a 
reunirse con él antes, de la apro
bación del E4átuto, «y el presiden
te Maciá—dice oficialmente la no
ta—inmediatamente de aprobado, 
manifestará cuál habrá de ser el 
procedimiento para las elecciones
catalanáB.» 

Y el señor 
ce de los más

Lluhf ValleacA, que 
caracterizados entu-

siastas del Estat Catalá, afirma que 
toda Cataluña confía en ver apro
bado su Estatuto. «Somos asi de 
optimistas, porque el Parlamento 
no podrá oponerse a ese Estatuto, 
que e<$ Ift agpjrapidn de qn pueblo, 
el cual no puede rd debe aer des
atendido» .

Emiliano Iglesias en el Ateneo

En el Ahemieo de Madrid dió ano
che el diputado radical don Emilia
no Iglesias una conferencia, opo
niéndose al proyecto de Estatuto 
pendiente de la discusión y apro
bación de las Cortes Constituyen
tes. Sufrió el orador algunas inte
rrupciones de parte d'e-1 público, es- 
pevadM, dada 1* pereon&Üdád polf-

catuto podría determinar dentro de 
la política española upa situación 
delicadq,. fpps^itupióxq sagrada 
para tojoa, admito t-odas las au- 
tonomíasi, Eso es lo que aceptamos 
siempre que se trata de autonomías 
administrativas y de todo cnanto 
vaya ea defensa- de la libertad y 
del piogreeo. Si ee quiriei» definir 
el problema catalán por la voz de 
la sangre o por el
cial, nóSotrós- hemos de decir que 
desdo el punto de vista obrero tio 
existen diferencias y estimamos que 
él significaría un ataque a la soli
daridad obrera española. Nosotros 
aceptamos el federalismo. Sin em
bargo, nuestro concepto dd federa
lismo e® distinto del de los nacio
nalistas catalanee, Nosotros trata
mos de federar a España con el 
mundo. Ellos-, por un equivocado 
concepto del federalismo, se expo- 
Men, sabiéndolo o no, a balkant- 
zar a Eepafias. ,

Todo—reetiínió el señor Fabra Ri
bas—depende de cómo ae plantee 
el problema, Planteado de esta ma
nera que yo digo no ha de consti
tuir, a mi juicio, ningún peligro, 
sino todo lo contrario, el Eetatutq
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El proyecto de ley de Re
clutamiento y ascenso de 
ía oficialidad del Ejército

■ E. iñhtistto de "a Gueira., se- 
ñjbr Azaña, Le\ó anie las x Oites 
el siguiente proyecto de ley :

Reciután'.-.enta de ofioiaies 
y asimilados

• : • A i tí culo 1.u • i ara ■ ser - oficáal 
■llet Ejército español-H inediso 
apiobair -loa estudios-exigido» en 
Ja Awidemia' o Escuela o^rres- 
l>o lidiante til Arma o ser vicio a 
quie cada uno haya de pertenecer.

Art?" "2.0 Los oficiales del 
Ejército V sus asimilados pea-te- 
necen a-alguñii de- las-armas o a 
alguno1 ’ de los servicios siguien
te» ;• ‘ "
" Alinas: Iiifatíteim,' Caballéría, 
Artillé,ría; Ingeniaros ' y A'viá- 
cióm . " ’ ' . . .

Servicios: Estudie " Mayoít " In
tendencia, Sanidad y Tren de 
equipajes.

Art. 3.° La enseñanza de los 
que aspiren a obtener el título 
de oficiales -profesionales de las 

. - Armas se dará" en las, A.cademiias 
de Infantería y Caballería, de 
Artillería, e Ingenieros y de 
Aviación;

Art. 4.° Los .alumnos de las 
, Academias de Inífantería y Caba

llería y de Artillería, e Ingenie
ros .¡se reclutarán;

a), Entre paisanos de diez y 
ocho' a veintidós añe® de edad, 
con título de bachiller, que- acre- 
di ten la a.pro.bación de ciertas 
asignatunas- en una Facultad 
universitaria y la-s demás cir- 
cumstameias que para el ingreso ; 
exijan Los leglamentos.

b) Entre los aubofioiale® que 
se sometan a las mismas pruebas 
de ingreso que los paisanos. El 
título de bachiller y él conoci
miento dé los de Facultad podrán . 
gusta luirse por un examen pre- , 
vio................. .7"’,, ........................

o) " Entre siubóficiales, por n- , 
guroso orden de antigüedad, me- . 
diante Las paruebas de ingreso 
que se señailen. ,

En las cxmvocatorias de injgae* 
so se reservará para cada Aima 

. el 40 por 100 de la® plazas a los 
señalados en el apartado a), y 
el 60 por 100 a lo® grupos b) y . 
c) para ¡los procedentes de las 
reepiectivas Armas.

Art. 5.° El ingreso en la A car 
‘ demia de Aviación será objeto de 

disposdeiones especiales.
Art. 6.” Los alumnice admiti

do® en Las Academia® de Infanr 
•tona y Caballería y Artillería e 
1 ugehieros, pertenepieinte» al, 
alertado a) del • artículo cuarte 
de esta ley, prestarámi durante 
seis- metos él- servicio militar en 
Ciierpo» activo® del Arma en que 

b h-ubi^-ep jingr-esado, euaue mje- 
ses como, soldados de segunda, y 
d|(s como cabos, quedando du- 

■ rante dicho tiempo exceptuados 
de Jioisl sei'vicñA mecánicos, ain 
(ixider diesempeñar destino algu
no qué los separe del servicio de 
armas. Al terminar el plazo de 
seis meses, los jefes de Loá Ouer- 
pos les expedirán un certificado 
en que consten sus condiciones 
militaítesi.

Art,. 7. Los- alumnoSi coan- 
prendidos en los apartadas a) y 
b) del artículo cuarto de esta Jey 
cursarún en las Academia® *|n 
plan dividido, en -cuntió peinqs- 
tres, durante Los cuáles recibirán 
las entoñaTizas necesarias para la 
ejecución de La mislóm táptiea 
hasta capitán en campaña-, indiu- 
®ive, y la iniciación de conoci- 
mientios' . de cultura militar que 
sea ni bas e para el estudio y rea
lización de la prepaiTación y di
rección de la gmerra. Aprobados 
los estudios, serán promovidos 
al empleo de teniente.

Los- oomprendidos en él apar- 
tndiq c) cursarán dota semestres, 
apipe,Lado® lo® cuales, serán a^r 

' cendido® al empleo de alférez, 
con el que practicarán en loe 
Cuerpos año y medio» asoendien- 

. do al finalizar este plazo- a, te
nientes y colocándose por orden 
riguroso de antigüedad a conti- 
nuaeión de su promoción de in
greso en lá Academia.

Art.. ' 8.° Las funciones del 
servicio de Estado Mayor se rea. 
Hzarán periódicamente por jefes 
y (pafpftaneis procedente^s de |las 
distintaisi Alinas que reúnan las 

■ .. oo-ndicioneo exigidas por los re
glamentos, y hayan aprobado los 
es-tudió® Jé la Escuela Sjuperior 
de Gluerra., • eni La que cursarán 
dos anos y á continuación uno 

; ■ de prácticas.
La función de Estado Mjayor 

del Ejército la desempeñarán en 
calidad de. servició lo® jefes y 
oficiales® deU Cuerpo d¿ Estado 
¡Mayor, nuentra» exwta pecnsonal

del misnio, y ÍOti tlipitcniiauos de 
uas U us limas Aiiuia». ¡Se con^n- 
uiU'a con, todos ellos una e>ciaiLU 
uenoimnada de servicio, ue Esta
do Mayor, en la q-ue iig;uiia,ru.ü 
por oruen de emplees y anugue- 
dad en. ios mismo» m.dept;nuien 
te-mente de la escala aei Aaina 
u. cuerpo de pertenencia.

¡Un leglamento dictara las nor- 
miid para cubrir voluntaria o lor-- 
zosamente las vacantes, en el
servicio de Estado ALayor y pa - 
ra practicar en1 uas Ai-mas de per- 
len eaLcda o proceden caá. • j ei e» y ol io ¡ales se harán por ri- 

. n „ . Igurosa, antigüedad enue lio» que
Art. 9.u EL servaicm de Futen-!n , ” . ■ •i i , . . ¡ reuñan las condicucuí^ die apti-dencoa. neplutara s-u personal en . - . ;tud señaladas, en .esta ley, salvo

Oiftciales de|l Ejéa^cito, mediante . te tr^s anos, companía., escuadrón 
exíiuietn de ingleso y un cuisillo batería, no tener nota desta- 
en ^.Academia de Artillería e 
1 ngiínieroti, aprobauo el cual se
rán piomo viuos a alféreces.

Por una sota vez, y para la or
ganización de este servicio, el 
personal, de jetes y capitanes del 
mismo se consitituirá:

l'rimero ; Con jefes. y oficiales 
de ¡Sanidad no facultativos.

Segundo-: Con los jefes y ca
pitanes del Cueipo de Intenden
cia que lo soliciten.

Tercero. Con jefes, y capita
nes, si te solicitan, de Las Ar
mas que tengan excedencia •etn. 
djuhoai empleoBj.

Ascensos de la oficialidad
Art. 14. Los ascensos de Los

vi -rabie en da hoja de servicios 
que impiLque po^ierg-aca-on y se
guir un -CiUiiso cte nuiqve meses, en 
ias escuelas óe uro o aplicación
del Arma coirrespjoinidieu'ce. En
virtud de ,1a prueba final dea cur
so» ios capitanes serán cuasiíloa
dos por orden de conceptuacron, 
reítiDcándese La antigueuad que 
Hasta euioaicey huoieian. manier 
nido. Para esío® cuijsiO® serán, lla
madas entela® las pLomocioneB 
de «amia de las Academias.

Los capitanes que uu fuesen,
olasiiicados cpnctunaiian a uu

ten clasificados, no podrán man
dar ÜuerjX) activo un a^cendei al 
empico inmediato. Los esc róñe
les que volunta,nanienitie no «.-‘vs- 
tan al curso, ®e emienae que re 
nuncian deirmitivamente #1 -as
censo.

Art. 18. Los coroneles d^ 
cualquier Arma, o Cuerpor que 
tengan aproibado el curso ele a¡p 
títudi para, el ascenso y ésten 
clasificados en, La fecha de la 
promulgación de esita ley podrán 
ser promoví dosi al eiupLeo supe
rior inmediato, sin necesidad «te 
asistar ail curso señalado en el ar- 
tíóuloi an.tei'ior.

Art. 19. El ascenso -a gene
ral de divisíión aera por libre 
elección entiv los generales de 
brigada que lleven más de dos 
año® en destino activo.

Art. 20. El ministro de la 
Guerra queda autorizado par» 
dictar las disposiciones y regla
mentos que con sidere necesario a 
para ,.el cumplimiento y desaíro- 
lio de todo lo, preceptuado en es 
ta Ley, que iconienzará a regir 
desde su publicación en la «Ga
ceta» .

Madrid, 2 de mayo de 1932.— 
El ministro, de La ¡Guerra, Mar 
u.uel Aaaña y Díaz.»

tre los subalternos de todas La^ 
-M‘ma« del Ejército con cinco 
años de servicioi en Cuerpo acti
vo, qu^ re tunan (Las coiuaiciones 
reglameiitarias, apiueben u n 
examen de ingreso y prac-tiq-uen 
durante dos años cu Las distin
tas) dependencias del ser vicio oo- 
u espondieute.

Los que aprueben Los exáme
nes y prácticas pasarán a formar 
parte del mencionado servicio, 
coni ajsimilaciómj mi li tai*.

Art. 10. La Sanidad Militar 
(Medicina, Veterinaria y Farma
cia) reclutará su (personal me
diante oposición entre los licen
ciado® de la respectiva, Facultad. 
Le® médicos admitidos seguirán 
un, curso de un año en la Acade
mia de Sanidad Militar, y un per 
ríodo de prácticas en Los Cñ.^ 
pos armados. Apro-bado el curso 
y finalizado el período de prácti
ca®, pasarán a formar pai*te del . 
mencionado, servicio, con asimi
lación militar.

Art. 11. • EL personal del Ser
vicio de Justicia Alilitaij que no 
tendrá asimiLación ni categoría 
militar alguna, se reclutará por 
oposición entre liceuciado-s en 
Derecho que reunan Jas condi
cione® reglamentarias y -practi
quen seis meses en Guerpos ai1- 
madjos, centinp® y dependencias.

Eli Cuerpo: Jurídico Militar 
quedará a extinguir conservando 
su personal las asimilaciones que 
en Ja actualidadi tiene.

Art. 12. EH Servicio de Inter
vención Militar reclutará su per- . 
sonal, que no tendrá asimilación 
ni categoría militar alguna, en
tré licenciados en iDerecho y pro-1 
fesore® mercantiles, que reúnan i 
Laá condiciones y cárcunstancias 
que Los reglamento® fijen.

El Cuerpo, de Intervención 
quejará a extinguir, conservan-' 
do su jiersonal la* asámilac,iones ' 
que en la actualidad tiene.

Art. 13. El ¡Servicio de Tren' 
nutrirá sus cuadros de oficiales 
con personal del Cuerpo de Sub-

lo dis'PuóiSftoi para el adjceiitio 
cioananoaaite en el artículo 16 
la injis-mia.

Art. 15. Ia s uooidic-iioinies

de

de
aptitud para el ascenso de, ¡los 
jefeisí y ¡uiidalqs, (de Las Armas, 
serán los siguientes,:

Aseen so a capi tán: lle var c in
co aires de oficial en Cuerpo ac
tivo, haber pian dado, compañía, 
escuadrón o batería iseis, meses 
y no tener nota desfavo,raíble en 
ia hoja de servicios que impiaque 
po®terga,ción.. El jefe del Cuerpo, 
til geneaial de la brigada y el de 
la división deberán, cealáficar en 
cada caso que 0(1 oficial reúne 
eondicii.ones pana el ascenso.

Ascenso a teniente ooronei 
y coroinel

Llevar tres años en Cuerpo ac
tivo y no tener nota desfavorable 
en la hoja de servicios que im 
pilque postergación. El jefe del 
Cuerpí, el general de la briga-
da, el 
lector 
tifioar 
reúne
censo.

de la división, y el ins- 
cM Ejército deberán cer
eal cada caS|o que el jefe 
condiciones para el as-

" Art Í6. Para el asenso a 
comaudamifcei en las Armasi sea-á 
necesario hab^i? mandado duran-

nuevo curso con da promooLon si- 
guieníe. ¿h alguno n,oi ¡tuese cla- 
stiicado por segujuaa, vez no, po^ 
ara sea* puomio-viuoi al empico su
perior inmediato.

Los aseemuaos por mérito de 
igUiena, serán iiamauo^ con. la pro- 
mopaiouii en que esitan, intercala
dlos. Doy capitanes que volunta- 
luamente no asistan al curso se 
entente que ren-uucaan deiiiniti- 
v,ámente al ascenso.

Xíp® capitanes que, e» cada Ar
ma obtengan los palmeros iniúmei- 
i'ü ® de ®u promoción poaran ser 
línviados! a pracucar a icuerpus 
v JhscuieLasi mintaies, dei extran- 
jeix> por un piazo no menor de 
im año.

EL niUmsitro determinrá con 
arregtlo a ios. ci'ediiwsi aei pree»a- 
puesto la extensión que haya ue 
.lause a lo- (uspiueyto en el parra 
. o, anteriOT.

a i-i . 11. A general de bnga- 
ua ascieuueaafn, por feSeccaon los, 
v oron^leia que íigiuren en el pri
mer tercio, de su escaua resipeet i
va y es ten declarados apto® pa 
ra. el ascenso.

La declaración, de aptitud pa
la. eí ascenso, requiere seguir un 
euiso de un año de duración en 
el Cantío <le Estudios Militare» 
¡Superiorea. ^foLamciite /podrán 
asastin al Curso los coro-netos que 
hayan irianda oo Guerpo activo 
(Los años,, certificando -el general 
de la brgada, generai de La divi
sión e inspector del Ejército de 
sus uonaiciioue® de m,and|0i. Fina
lizado el ciunso, los que no resul

Saetí aria Militar y Paisano

M. MELLE a carga de

Proveedor de ja'jldmlniatracién del Crédito 

AliUtar (antes Cooperativa del Minis

terio de la Guerra).

FecHidadea en 
el pago

Se admi
ten géeeros.

Casa espeoial en 

uniformes de laGuardia Ci

vil, Carabineros y del Ejército.

Cortes Constituyentes
EN LOS PASILLOS

La Comisión de Estatutos
En el Congreso se reunió a 

primera hora de la tarde La Co
misión de Estatutos, examinan
do varios- de los- votosi particula
res presentados ¡para, a La vista 
de ellos-, dar algunos, retoques 
al dictamen.

Como, ao- asistió número sufi- 
cieaite de vocales, no pudo adop
tarse ningún, acuerdo.

Reunión de la minoría radi 
cal

La minoría radical se reunió 
en el¡ Círculo del partido, ocu
pándose. de la reforma, agraria.

Se acordó celebrar mañana una 
nueva reunión, invitándose ai 
Sr. Lerroux -para que concurra a 
ella. Pasado mañana celebrara, 
la minoría una nueva reumóni, 
en la cual se. ocuparán del Esta
tuto de Cataluña.

El proyecto de reclutamiento
El Sr. Azaña leerá esta tardé 

en el Coiigreso,, a última hoia, 
eí proyecto' de, ley referente al 
reclutamiento' de Ja oficialidad.

LA SESION

Caballdro de Gracia, 22 1.°
MABRILK-Toiéfono 13MS

Los sucesos de Córdoba. Un 
relato del señor García Hidal
go. Incidente con el señor Ca
rreras. Una interpelación para 
el jueves. Varios ruegos. La 
importación de trigos.

A las, cuatro y diez comienza ia 
fresión, bajo la presidencia del se
ñor Besteiro.

En el banco, azul el ministro de 
Marina. La Cámara muy desani
mada.

El presidente da cuenta de los 
suplicatorios paa*a. procesar a Mar
garita Nelken y al señor Urquijo, 
proponiendo se nombre, para en
tender en ellos, una nueva comi
sión, para lo cual las minerías de 
ben designar representantes.

El señor García Hidalgo dice que 
Se ha producido un hecho de ma
yor gravedad que la aplicación, de 

¡La ley de Defensa de la República

a un juez. Este hedho es el dé que 
en las call-eBi d Córdoba hayan caí
do asesinados varios obreros.

Hace un relato de los sucesos 
desarrollados, atacando al goberna
dor civil, que le obligó a retirar 
de la cartelera del semanario «Po
lítica» la copia de un telegrama de 
protesta qu& dirigió al jefe del Go
bierno y al ministro de la Gober
nación multándote con mil pesetas. 
Dice que al hacerle la notificación 
de la multa se negó a firmarla. 
Añade fqiue se intentó detenerlo, 
propalándose el rumor de) que él 
estaba complicado en los sucesos.

El señor Carreras jj^errumpe: 
«Como era verdad».

El señor García Hidalgo excla
ma: «Ya es tardo para ser jabalí 
y su señoría quiere convertirse en 
foca amaestrada».

El presidente de la Cámara im
pone orden.

El se-ñor Hidalgo sigue el relato 
de loe sucesos y anuncia una in
terpelación.

El señor Besteiro dice, que cuan
do s® enteró de lo sucedido al se
ñor García Hidalgo adoptó medi
das para que no se llevara a efec
to la detención. Añade que- ha co
municado al señor Casares "us de
seos de explanar una interpelación 
y que 'el ministro ha señalado para 
ella el jueves.

£1 señor Maóariaga dirige un 
ruego local relacionado con el cré
dito agrícola.

El aefior Segovia haoe otro rue
go- de carácter local también.

El señor Martín y Martín com
bate el decreto del pninm&ro de 
Agricultura refereníte1 a la impor
tación de trigo y anuncia uná in
terpelación sobre la política agra 
ría del Gobierno.

El ministro ie contesta^ e inten
ta juBtíficar la medida.

El señor Balbontín habla de la 
excitación existente en el pueblo 
de Benimaclet, y culpa al alcalde 
de Valencia de lo que ocurre.

Los radicales le interrumpen, y 
se produce un breve incidente.

El ministro* de la Guerra lee el 
proyecto de ley referente al reclu-
tamiento 
dad del

Ag e n c ia  Es pa ñ o l a  d e Lib r e r ía
Obras

Colección Gran
L—Pérez Feito.—Tratede 

química.............. ...

Se lee 
de obras 
bado.

y ascenso de la oficiali- 
Ejército.
Orden del Mía

un proyecto de ejecución 
hidráulicas, que e® apn>'

de todas clases, a plazos y al contado
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QBBAS BEL FONDO DE LA OASA

Se toman en consideración doM 
proposiciones de ley,

A continuación se ponte- a deba
te el proyecto de Delegaciones de 
Trabajo, y se aprueban varios ar
tículos. •

A las nueve y veinte se levanta 
la Boeíón.

Capitán
coitiipleto de

II .—«Sanjuán.—Lo que conviene a»ber de 
la Aviación .........................................

III .—PurónLo que la Infantería debe ooaur 
cer de la Artillería.........................

IV .—Castro.—Evocaciones de la fíraix 
Guerra .........................................................

V .—Sanjuán.—Elementos pra el tiro de In
fantería ...........................................................

VI .—Garrido.—La infonnacoón em la gue
rra ................................................................ .

VII .—Sanjuán.—Un curso de capiteme» pe
rra en Francia........................................

Manuel Carmendía
I .—Ros.—Tiro indirecto de ametralladora».
II .—Villar.—Normas y precepto® regtainieái- 

terios para el empleo táctico de le» Ar 
mas en el cora líete........................... .

III—Garmedía y Laigleeia.,—LeeÉomi 8e 
pía y su empleo............................. .

IV .—Panero.—OrgaiiizacLÓB málitar ee Br 
paña ... . .................................................... .

V .—Panero.—Loe ejercí ico» de ouiadro» w 
bre el plano................ ..................... ...

■ - Biblioteoa AEL. MWtw
Vicente y Martínez.—Prácticas de Oontwhr 

lidad interior de los Cuerpos...................
Villegas y Troncoso.—Sínteees pítótiCB «SÍEÍ- 

tar de la guerra luundíial ...... M
Villanueva.— Baew peana ej ^tuldio de M 

geografía militar.... . ......................... .....
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0^00
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Aptrán-—-El problema ferroviario en España. 
López Muñiz.—Estudio® tácticos (defensiva)

Nuestia doctrina leglaanentaiia con casos 
concretos...............................................................

Lujetagoyena y ¿Jerrano.—-El combate de la
Infantería y la Caballería.......................... 

Mateo.—Realidades tácticas .............................. 
Panellada.—Pólvoras y exploeivos modeirno®. 
Puertas.—Maayual de tiro de la Artillería... 
Ahumada.—La guerra de noche ......................  
Ortín.—Tratado de edlucacáiún mioral del sol

dado .................. ............................................
Martínez Camposi.—-Fuerzas militares del Ja

pón .....................................................................
Martínez Campos.—íGon las tropas italianas 

en el Ferzan...................................................
Noreña.—Bréelos compuesto® de cpaustrujcción.

—El capitán, general, marqués de Bo-

OUero.—Cálculo de probabilidades .................
1 García Figuenas,— Del Marrueco® feudal ...
¡ Bueyes,—Lie ciona-rie francép-espeñoil y espa-

ñoil-francéti .......... .. ......................................... .
Guerrero, Quintana y Troncoso.—-Alhucema». 

■ Castaños.— Radioípelfegtafía y radiotetofonía 
modernas .......................... ................

bánchez Capuchino,— Preparémonos piara la 
guerra química ..............................................

SafoorU—-Aceros especiales pera, automóviles 
y aviación.....................................................

Gonzálec.—•Territorios del Sur de Marruecos 
y ¡Sahara oecidental ...........    ...

(Toda® lee obras son posteriora» al año
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* REGLAMENOS.—MMÍPQQB ¥ PI2ANO6.,—-iNí^fRMljOON' BIBLlOGfLAFICA MILITAR
le abren a loe Bf*, 4el* y OflaUlea eneiitei eervieittN * libraría Envío a previiMxiae franco de Bastee. 

Los pagos por cargos de este Diario, y los pedidos a Di Manuel Rodríguez Lozano, 
empleado en esta Adminlgtradián.

Espectáculos
CARTELERA TEATRAL

ESPAÑOL.— (Margarita 
gt») 6,30, La corona. 10,30, El 
gnyi galeote.

COMEiMA.—6,30 y 10,30, Le 
oca.

VICTORIA.-—(Aurora Redon
do - Valeriano LeM,) 6,45 y 
10,45, ¡ maté porque era mía I

FONTALBA.— (Carmen Días) 
6,30 y 10,30, La de loe claveles 
dobles.

MIARLA ISABEL. — 6,30 y 
10,30, Pon su» pasos contado».

CALDERON.— (Compañía lí* 
rica titultir.) 6,30 y 10,30, Luisa 
Fernanda.

LABA.—6,45 y 10,30, El rm* 
concito.

COMICO.—6,30, ¡ Qué encauto 
de mujer I 10,30, ¡Don Juan.

MUf^OZ SECA. — (Compañía 
Fanny Breña.) 6,45 y 10,45, La 
señorita mamá.

ESLAVA.—6,46, Le hija del 
tabernero. 10,30, Berta.

CIRCO PBIOB.—6,30 y 10,30, 
grandes funciones de circo.

FRONTON JAI-ALAI.—A tas 
4 tarde (espeoial), Primero (a re- 
axonte)!,/Iiigpiyenj y (Vafea 'coy 
tra Mina y Zabaleta. Segundo (a 
oeita-'prunta), Argán&te y Mágica 
oonM Vrw y Trw*. 8# dará 
un t#wp.
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A?R T E TR6t IDlMHEl.—MADRID, fROVINCIAl Y EN NUESTRAS POSESIONE» DE AFRICA» DIEZ CENTIMOS

• • • CUENTO

La marquesa 
de.Aurebonne

4 Por A. de PONTMARTIN

(Continuación)

brillar en sus ojos, la esperanza y 
la vida, reanimarse la sonriea en 
sus de la nochera ia ma
ñana, despertarías© su hijo tran
quilo, apaciguado, sereno, curado...

-¿Pero í<$uéwe'si ipreciso hacer pa
ra eso?—preguntó la señora de Au- 

nne, con lá» manos' juntas y 
iS’mitada "suplicante, .como si ha- 
bjase con un ser dotado de un po
der sobrehumano.

—¡ Ay, señora marquesa!—res
pondió el doctor—; si yo fuese un 
charlatán, le ofrecería a usted al 
instante diez medioa a cual ma»

mt©i tado por conseguir ee© fin.
, . . A Raúl iparecían gustar1!© los via-
irffahbles; pero no soy más que un ! jes: |e he llevado a Italia, a Sui, 
médico, lo cual no. es lo mismo, a 1 za, a Grecia, a .España, a Esco- 
despecho de las malas lenguas, y cia, a todas partes donde los re
no puedo indicarle a usted sino cuerdos o los paisajes pudieran

Jas receta© más vulgares... Sería 
. preciso hallar distracciones que di- 
virtresen a Raúl, o bien un traba
jo que le ocupase; o, aún mejor, 
despertar ©n él un gusto, un sen
timiento que hiciese -de derivati
vo y le ayudas© a recorrer, sin él 
notarlo mucho, ese temible inter
valo, esos .dieciocho meses, duran
te los cuales todo es de temer, y 
pasados los cuajes todo es de es
perar.

^■Pero í no se 'lo he dicho a us
ted ? Nada hay que yo no haya

apoderare© de su imaginación y li
brarle de ©Ha misma. Alguna© vi 
ces creí haberlo conseguido. Entre 
gábase con ardor a 'las emociones 
que excitaba en él la vista de un 
monumento, d© un sitio, de unas 
ruinas. Pero bren pronto veía yo 
palidecer y extinguirse esa llama 
ficticia. A lo© transportes, a las 
admiraciones de los primeros me
mentos sucedía una especie de im
paciencia nerviosa, de sorda irri
tación, como si ©1 desgraciado hu
biese tomado tirria a la naturale
za por ser tan hermosa, y a los 
hombres por haber dejado en la 
tierra tan hondas huellas de su 
fuerza y de su vida; esta irrita
ción caánábase a su vez; no tar
daba en abrumarse, y su mirada 
sin brillo y lánguida me decía: 
«¿Cuándo partimos?»

—i Y la® ciencias ? i Y las artes 1 
¿Y los placeres mundanos?

—Las mismas tentativas © idén
ticos desengaños. En Ja buena so
ciedad, donde su gran fortuna, su 
iluotre apellido y sus ventajas ex
teriores le han hecho acoger bien, 
con facilidad, ha tenido horas', me
nos que eso, minutos de aturdi
miento y de olvido; dui-aate eso?

breves ratos estaba animado, en
cantado, irrresistible; 'luchaba en 
verbosidad con lo© demás, .por su 
brillante conversación y ©n bríos 
con dos bailarines más intrépidos; 
tenía un capricho ep dejar sin alien

' to a las válsadoras más infatiga
bles. Un instante después, iba a 
sentarse ©u el rincón más oscuro de 
ia estancia. Allí le encontraba yo, 
sombrío y solo, con la cabeza en
ere las mano© y la frente cargada 
de nubes. «¡Me ahogo, vámonos!» 
—me decía. Admirablemente dota-
do para las ciencias, jdetenías© des
alentado en el momento en que 
iban a desplegar ante él sus miste
riosos tesoros. Murmuraba con 
amargura: «¡ No tengo tiempo de 
acabarla8 de aprender; prefiero ig 
norarlo todo!»—Las mismas artes, 
esas admirables consoladoras, con
vertíanse para él en cómplices de 
sus dolores e instrumentos de su 
suplicio. Al veri© apasionado por 
la música, conseguí por gran favor 
que Chopín le diese lecciones. Al 
principio quedé absorta de sus pro- 
gresoe, del interés que parecía to
marse por este nuevo estudio, y 
me felicitaba de haber hallado por 
fin una distracción poderosa. M©

equivoqué: en lugar de distraerle 
de su idea farftt, ja musida 
conducía a ella. Chopín..^ él ha
bíanse sentido recíprocamente 
au aidos por esa especie d© dolo
roso magnetismu que une entre m 
las 'organiiacionés ©iifermízáV, las ’ 
almas dotadas de una sensibilidad 
peligrosa, dedicadas a una. predee. 
tmacion melancólica, o puestas en 
una situación excepcional. Maestic 
y discípulo se. causaban mutuamen
te un mal Horrible; y para con
vencerse de ello, bastaba oírles to
car juntos aquella música que pa
recía el ensueño ardiente o desola 
do de un ©nfermo, y a la cual obli
gaban a interpretar sus angustias 
y sus tormentos. Pretexté un vía 
j’e> Y quedaron interrumpidas las 
lecciones. Con la poesía no me ha 
ido mejor. Uno tras otro Raúl 
leyó, devoró, sáboreó a lord By- 
ron, Goethe, Lamartine, Víctor 
Hugo. Pero en las obras de esos 
grandes poetas, jamás ha cesado 
de buscar, interrogar y releer los 
pasajes que résporiden a su • cons
tante pensamiento y suministran al 
fantasma que le acosa un lenguaje 
melodioso. Un día cogió uno de 
eso© tomos, se lo llevó como " una

presa a su cuarto y lo guardó allí 
largo tifempo; ©nadado pud© reco
brarle, encontré una página casi 
borrada a fuerza de ser leída: era 
«El joven enfermo», d© Andrés 
Chonier...

"—Peso en esa’ poesía arrebata
dora—interrumpió el doctor, son
riéndose a través d© su tristeza- ■ 
me parece que el jovem enfermo no 
muere, y que se encuentra un me
dio de curarle...

Al decir estas palabras, y antes 
de que la señora de Aurebonne 
tuviese tiempo de coniteatarle, vie
ron venir hacia ellos a Susana, 
quien después de haber dado ej 
desayuno a la gacela iba a abra
zar a su padre. Estaba tan linda 
en su ligero traje de mañana, en 
medio de las flores que parecían 
sus compañeras y sus vasallas, que 
una misma idea hizo estremecerse 
al mismo tiempo al señor Assandn 
y a la marquesa. Sólo que esta 
idea, muy vaga, muy remota aún, 
fué para aquél un temor y para és
ta una esperanza.

. (Centinuará.)

Proveedoras de las Cooperativas
LA CONFIANZA
Fábrica y almacén de calzado, legáis, s 
gorras de Carabineros, sombreros de 4 
Guardia civil y correajes de todas clases. | 
Ventas a plazos al personal del Ejército, 1 
Guardia civil y Carabineros, sin a amen- f 

to de precios.
HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 
Liis <i fehUfiei, idn. 1 liUti I 

•eeeesewNiieeeeíBeeeeeeeseeeeeeJi

Pistolas reglamentarias para el M 
Ejército y la Armada y otras jj 
armas de fuego y cartuchos. — II

ANTOMO URAIN 
Plm del injii. j - - Suonai: Un Bala, l 
—o: MADRID :o— 
HEn los pedidos colectivos se 

hacen rebajas sobre precios co 
rrientes. — — — — —

■ 5?

Veatuarloa para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
........" rmeedor de la Seeporatlva del HlalsUvle det .

Fluí ii bpaii, linri I. * lililí. - Teléfeie 12.161

Oepéelte •» B*reo lona

del AAinisterio de la Guerra y Funcionarios públicos
l'IIIIHittniWlfflWWtlIHIHIlinumillliiMmiMHIIHIlllllllllllllNIIIIIIIIII  ' '

Casa FAJARDO
RELOJERIA

Mayor, 4, 1.° Madrid

Cima Longinesy Dessy
Ventai a plazos y contado

Proveedores de la Guardia Civil
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; üf£. MMIÍIOS. iLNOEUOS. CEMi La Constancia! “ EXCELS1OR“
¡ [CERVECERIA-RESTAURANT

¡ Excelente cocina española v alemana 

Príncipe, núm. 27. Teléf. 12730 

MADRID

Cubiertos y a la carta

■
Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería. •

MALAGA 
iiniti ii ii hiim, ti, v 
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Diez meses de crédito a los seño
res militares retirados y en activo

PAÑERIAS DEL NORTE
Gran almacén de paños y novedades

Barquillo, 4 y 6

Antigua casa acreditada en buenos géneros 
y últimas novedades para señora y caballero. 
Gustos distinguidos. Precios de competencia.

Sección de alta Sastrería,

ieierride fin
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GRABADOR EN METALES •' 
.Ca s a  Fu n d a d a  b n  1S70 :•

Fábrica de selles de caucho 
(ú n ic a  k n  l a  c a l l e  d b c a r r e t a s )

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELARA ■

Ptas 17.000.000 
• 11.000.000 ' 

• 6.000.000

Capital sísente , , .
• desembolsado 

Feudo da reserva . .

IA rOTO-IMATRI»!

Ampliadonea, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el seto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro- 
▼indas. A los señores suscriptores de 
MARTE se les hace el 20 por 100 de ro- 

bala en los encargos.
FUEnCARRAL

—IT-1—। ■ r—t  r  iniT -

ÚRLO
vc^o n,MADRID

°E g ar an t ía con

Casa fundada en 1776

11 r e I: IR t 0 R (J a
SUCURSALES:

W* Orease, Vivero, El Ferrol, Sama, Monierie, La Estrada Tur 
Mellid, Mugda, Garbillo, Mondoledo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo 
CarbaUmo.^anta María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiftal'. 
Ribadavia, Nova, Barco de Valdeorras, Verín. Rúa-Pctín, Puenteáreas 

Chantada, Cedcira, Ordenes y Fuensagrada.

eDBWTAS eOKRIBNTBS C»! LIBRETAS
aseeaele lee eleaieefee latefeeee

A la vista .. . 2 1/1 por 100 ansa! | A lebnoses. . 3 1/3 por 100 aaaai
Atresmeaez.. 3 por 100 »| | Amaño........... 4 sor 100 •

abonando intereses al 3 y medio poi 100 anaal 

Caenía» corriente» en moneda ex tren lora 
intereeei a convenir

eiptcialaiente Ajaérlca

:o ppei■ JUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID

“Sindicato de Publicidad"

Barbieri, número 8
MADRID

Carretas, 41 (frente a ¡tomeaj.-Tel. 17601 
MADRID
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